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El sujeto pasivo de dichos servicios será la Compañia Telef6.
mea.

La base imponible de los mismos será el impone total de la
contraprestación, incluido el impone de las tasas repercutidas al
cliente.

Sexto.-El Orpnismo competente de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será el sujeto pasivo de los servicios
telegráficos que la Compañia Telefónica presta a los buques
actuando en nombre y por cuenta de aquél.

No obstante, la Compañia Telefónica deberá tributar por los
servicios que, con ocasión de la prestación de los tele¡ráficos, preste
a los usuarios o al Organismo antes mencionado.

Séptimo.-Está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido la
construcción de buques afectos esenCialmente a la navepción
marítima internacional, excepto los buques de guerra yembarcacio
nes deportivas o de recreo, asI como también la construcción de
buques destinados exclusivamente a la asistencia marítima, al
salvamento y a la pesca costera.

No están exentas del mencionado Impuesto las en~ de
bienes y prestaciones de servicio utilizados en la construeelón de
los buques. En particular no están exentos los servicios relativos a
la confección de planos para la construcción de buques ni los
servicios de supervisión de los ~os conducentes a dicha
construcción.

Octavo.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las
comunicaciones telefónicas y tele¡ráficas prestadas a las Fuerzas de
los Estados Unidos de América cuando se presten para su uso
exclusivo en el cumplimiento de los fines ofiCiales, en el ejercicio
de las funciones autorizadas por el Convenio Complementario Dos
y sus anexos de 2 de julio de 1982 Ycon sl\Íeción a los requisitos
establecidos ee los referidos Convenios y disposiciones comple
mentarias.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

29863 RESOLUClON de 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relaJiva al escrito de
fecha 30 de junio de 1986. por el que la Cámara
()ficial de Comercio. Industria y Nave$ación de Ceuta
formula ciJnsuIta vinculante en relacIón al Impuesto
sobre el Valor Al'Iadido. al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de iiiciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18).

Visto el escrito de fecha 30 dejuDio de 1986, ~r el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y NavegaCión de Ceuta
formula consulta vincu1linte en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Cámara está facultada para
formular consultas vinculantes en relación con el Impuesto sobre
el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
53, número 1, apartado segundo de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1986;

Resultando que determinadas Empresas establecidas en Ceuta
trasladan bienes de su inmovilizado, como equipos electrónicos,
vehiculos industriales o de transporte, al territorio peninsular
español para ser reparados en dichos territorios, siendo necesario,
a veces, sustituir ptozas o componentes de dichos bienes;

Resultando que se consulta si dichas operaciones están sujetas
al Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el procedimiento
para recuperar las cuotas soportadas;

Considerando que el artículo 2.. de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido ~<dIoletínOficial del
Estado» de 9 de agosto),P!OSCribe que están SUjetas a dicho tributo
las prestaciones de servtcios realizados en el territorio peDinsular
español o las islas Baleares;

Considerando que las operaciones de reparación de bienes
tienen la consideración de prestaciones de servicios a efectos del
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 11 del Reglamento de dicho Impuesto, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<dIoletín Oficial del
Estado» del 31), y. que dicha consideración de presración de
servicios no se modifica por el hecho de que el sujeto pWvo aporte
la totalidad o pane de los repuestos o piezas de recambio utilizados
en dichas reparaciones;

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
articulo 22, nÚMero 3, apartado 4.· del mismo Re¡lamento, los
servicios realizados en bIenes muebles corporales incluso los de
construcción, transformación y reparación de los mismos, se
entienden prestados en el lugar donde se realicen materia1mente;

Considerando que el articulo 29 del citado Reglamento esta
blece que la base imponible del Impuesto está constituida por el
importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo, incluido el valor de los repuestos incorporados;

Considerando que el articulo 25 del mismo Reglamento precep
túa que los sujetos pasivos deberán repercutir integramente el
impone del Impuesto sobre aquél para qUIen se realice la operación
gravada, y que la repercusión deberá efectuarse mediante factura o
documento equivalente;

Considerando que el articulo 60 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido establece que sólo podrán hacer uso del
derecho a deducir los sujetos pasivos que, teniendo la considera
ción de empresarios o profesionales, hayan presentado la declara
ción de alta prevista en el articulo 154 del Reglamento e iniciado
efectivamente la realización de las entregas de bienes y prestaciones
de servicios que constituyan el objeto de su actividad;

Considerando que los articulos 88 a 91, ambos inclusive, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido regulan el
procedimiento especial de devolución de las cuotas soportadas en
el territorio peninsular español o islas Baleares por los sujetos
pasivos no estableCidos en dichos territorios;

Considerando que, en los mencionados preceptos reglamenta.
rios se regulan los requisitos que deben cumplir.los sujetos pasivos
no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto para
poder acoserse al citado procedimiento de devolución de cuotas
soportadas y las formalidades que deben observarse para solicitar
dicha devolución,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
siguiente con~ón a la ~nSulta fo"!,ulada por la Cámara .
Oficial de ComercIO, Industna y Navegactón de Ceuta:

Primero.-Las reparaciones de bienes muebles corporales consti·
tuyen prestaciones de servicios que se considerarán efectuadas en
el lugar donde se realicen materia1mente.

S<gundo.-La base imponible de dichas operaciones será el
impone total de la contraprestación correspondIente a las mismas.
en la que se incluirá, en todo caso, el impone de las piezas y
repuestos aportados por el sujeto pasivo que preste los menciona
dos servicios.

Tercero.-Los sujetos pasivos que realicen operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido deberán repercutir íntegramente
el Impone del Impuesto sobre aquél para quien se realice las
operaciones gravadas, quedando estos obligados a soportarlos.

La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura
o documento equivalente.

Cuarto.-Los empresarios o profesionales que, estando estableci
dos en Ceuta, no lo estuviesen en el territono peninsular español
o las islas Baleares podrán ejercitar el derecho a la devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido !juehayan satisfecho o, en su
caso, les haya sido repercutido en dich"'l territorios con arreglo a
lo dispuesto en los articulos 88 y siguientes del Reglamento de
Impuesto.

Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa ViIlamovo.

29864 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos relativa al escrito de
fecluJ 17 dejunio de 1986. por el que (FARMAINDUS
TRIA). «Unión Coordinadora de Industrias Farma
céuticas» formula consulta vinculante relativa al
Impuesto sobre el Valor Al'Iadido al amparo del
artfculo 53 de la Ley 4611985. de 17 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 27 de junio de 1986 por el que
(FARMAINDUSTRIA), "Unión Coordinadora de Industrias Far
_ticas» formula cosulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto
en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<dIoletín
Oficial del Estado», del 28);

Resultando que se consulta el ti¡><> impositivo aplicable a las
entreps o importaciones de los dispositivos intrauterinos que
consutuyen implantes ginecológicos anticonceptivos;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<dIoletín Oficial del Estad"" número 261, del 31), el
Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo dispuesto en los
articulos siguientes;

• Considerando que de.acuerdo con lo dispuesto en el articulo 57.
numero 1, apartado 5. , del Reglamento del Impuesto será de
aplicación el tipo impositivo del 6 por 100 a las entregas e
importaciones de material sanitario;

Considerando que a estos efectos se define el material sanitario
como aquellos artículos, aparatos e instrumental, que por su
naturaleza y función, se destinen a usos medicinales, que tengan
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por objeto prevenir, diagnosticar, tratar, curar o aliviar las enferme
dades o dolencias del hombre y de los animales,

Considerando que según manifiesta la Dirección General de
Farmacia y Productos Sanitarios en informe de fecha 17 de octubre
de 1986 el objetivo de la utilización de los dispositivos intrauleri·
DOS es conseguir. de forma mayoritariamente preventiva, la regula
ción de la fertilidad por lo procede calificar dicho prodUClo como
«material sanitario».

Esta Dirección General considera ajuslada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por (FARMAIN·
DUSTRIA) "Unión Coordinadora de Induslrias Farmacéutica....

El tipo impositivo aplicable en e! Impuesto sobre el Valor
Añadido a las entreps e importaciones de los dispositivos intraute
rinos consistentes en implantes ginecológicos anticonceptivos es el
reducido del 6 por 100.

Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier ,Eiroa Villarnovo. '

29865 RESOLUCION de 24 de octubré de 1986. de Úl
Dirección General de Tributos. reÚltiva a la consulta
formuladJJ con fecha 26 de junio de 1986. por Úl
Asociación Profesional de 1/ustradJJres de Madrid. al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
4611985, de 27 de diciembre.

Visto el elcrito presentado pOr la Asociación Profesional de
ilustradores de Madrid, por el que se formula consulta relativa a la
inletpretación de la normativa reguladora del Impuesto sobre el
Valor Añadido, en virtud de lo establecidó en el articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986 (<<Boletfn Oficial del Estado» del 28);

Resultando 9ue la cilada Asociación es una organización
legalmente autorizada para formular consultas vinculantes relativas
al& aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido de acuerdo con
la cilada Ley; , •

Resultando que se fo~ula consulta sobre los siguientes extre
mos:

l.' Calificación fis<:aÍ, a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, de las operaciones realizadas por los ilustradores.

2.0 Sujeción al citado tributo Y. en su caso, exención de los
siguientes servicios prestados por los ilustradores:

a) cesión a un editor del derecho a explotar determinadas
ilustraciones, en una o varias ediciones, mediante una contrapresta·
ción fija o en forma de porcentaje sobre la venta de los ejemplares,
conservando el autor la propiedad intelectual de su obra.

b) Transmisión de las ilustraciones al editor, cediendo la
proPIedad intelectual de la obra.

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decrelo 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), están sujetas al citado
Impuesto las entre~s de bienes "1 prestaciones de servicios realiza
das por empresanos o profesIonales, con carácter habitual u
ocasional, en el desarrollo de su aetividad empresarial o profesio
nal;

Considerando que en virtud de lo prescrito en el artículo II del
citado Reglamento, a los efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, se entiende por prestación de servicios toda operación
sujeta al mismo que no tensa la consideración de entrega de bienes
con~o a lo dispuesto en e! artículo 9.° del propio Reglamento.
En partlcular, tienen esta consideración las cestones de bienes
incorporales y las cesiones y concesiones de derechos de autor y
demás derechos de la propiedad inlelectual o propiedad industrial;

Considerando que si bien de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 13, número 1, apartado 26 del Reglamento del Impuesto,
están exentas del Impuesto las entregas ele dibujos realizados a
mano y las de grabados, estampas y litografias, cuando se trale de
obras originales y dichas entregas se efectúen por los artístas o
autores de los mismos o por terceros que actúen en nombre y por
cuenta de aquéllos, dicha exención no es de aplicación a la
transmisión o oesión de ilustraciones que, además, no pueden
calificarse de entreps con arre¡lo a las normas reguladOtaS de
dicho tributo,

Esta Dirección General considera '\iustada a derecho la
si¡uienle contestación a la consulta formulada por la Asociación
Profesional de ilustradores de Madrid:

Primero.-A efectos del Impuesto sobre e! Valor Añadido tienen
la cosideraci6n de prestaciones de servicios las si¡uienles operacio
nes realizadas por los ilustradores:

l.' cesión a un editor del detecho a explotar determinados
ilustraciones. en una o en varias ediciones, mediante una contra-

prestación de cualquier naturaleza. conservando el autor la propie·
dad inlelectual de su obra.

2.° Transmisión de las ilustraciones al editor, cediendo la
propiedad inlelectual de la obra.

Segundo.-Las operaciones realizadas por los ilustradores, ante
riormente descritas, están sujetas y no exentas al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Madrid, 24 de octubre de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

29866 RESOLUClON de 24 de octubre de 1986, de /o
Dirección General de Tributos. reÚlliva al escrito de
fecha 24 de junio de 1986, por el que Úl Cámara
Oficial de Comercio. Industria y Navegacl~,! de
Valencia formula consulta vinculante en re/aclan al
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 24 de junio de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y NavegaCIón de Valencia
formula consulta vinculanle en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la cilada Cámara Oficial está autorizada para
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado». del 28);

Resultando que determinados empresarios, en virtud de un
mismo contrato arriendan dos inmuebles distintos y separados
entre sí, con acceso independiente, por un precio alzado;

Resultando que uno de los inmuebles arrendados es un piso
destinado excluslVamente a la vivienda del arrendatario, y situado
en una planta diferente del inmueble mencionado en segundo lugar,
que es un local comercial;

Resultando que se planlea la consulta sobre la forma de
determinar la base imponible de cada una de las opetllClones
mencionadas;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 4.° del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado», del 31), están sujetas al Impuesto las prestaciones. de
servicios realizadas por empresarios a título oneroso en el ejerclcio
de su aetividad empresarial;

Considerando que, según estableoe el artículo 6.', número 3,
l.', párrafo segundo de dicho Reglamento, se considerarán en todo
caso empresarios los arrendadores de bienes;

ConsIderando que el articulo 13, número 1, apartado 23, letra
b) de! aludido Reglamento, prescribe que están. exentos del
Impuesto los arrendamientos que tensan la consideración de
servicios y tuviesen por objeto edificios o panes de los mismos
destinados exclusivamenle a viviendas, incluidos los garajes y
anexos accesorios y los muebles arrendados conjuntamente con
ellas;

Considerando que e! artículo 29 del mismo Reglamento precep
túa que "la· base imponible del tributo mencionado estará consti
tuida por el imPOrle total de la contraPrestación de las operaciones
sujetas al mismo prooedenles del destinatario o de terceras perso
nas;

Considerando que, por aflicación analóBica de lo establecido en
e! artículo 31, número 2, de Reglamento del Impuesto, cuando en
una misma operación y por precio único se amenden dos bienes
inmuebles de distinta naturaleza, la base imponible correspon
dienle a cada uno de eUos se delerrninani en pro¡><>rción al valor en
e! mercado de los servicios prestados en relaci.ón a cada uno de
dichos bienes. .

Esta Dirección General considera '\iustada a derecbo la
siguienle contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia:

Primero.-Cuando en una misma operación y por precio único
se arrienden dos bienes inmuebles de diferenle naturaleza, con
acceso independienle y totalmenle separados entre si, la base
imponible correspondienle a cada uno de dichos arrendamientos se
determinará en proporción al valor en el mercado de los servicios
prestados respeC\o de cada uno de los hienes arrendados.

~undo.-~tarán exentos del Impuesto los arrendamientos de
edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a
viviendas aunque se efect\ien en el mismo contrato que otros
edificios o partes distintas, separa40s entre si, y con acceso
independiente que se destinen a otros fines, sin peIjuieÍo de la
sujeción sin exención de los edificios o partes de los mismos
mencionados en _do lugar.

Madrid, 24 de octubre de 1986.-El Director general, Franci.sco
Javier Eiroa Villarnovo.


